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ALCANCE  INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

CON FUNDMENTO EN EL NUMERAL 1.32. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES   

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
PROGRAMA JORANADA ÚNICA 

 
CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-064-2019 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) AL DIAGNÓSTICO, AJUSTE Y 
COMPLEMENTACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS EXISTENTES Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ECOTURISTICA LITORAL PACIFICO DE NUQUI, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NUQUÍ – CHOCO.” 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 20 DE ENERO 2020 

3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 
 

Lo anterior, con sujeción al Numeral 9 Numeral 3.1.1., Subcapítulo III de los Términos de Referencia, para la 
determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) 
que rija para el tercer día hábil siguiente al cierre efectivo del proceso- plazo máximo de presentación de oferta Sobre 
No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 2, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
 

PRIMERO: Que la publicación inicial del informe de evaluación de fecha 17 de enero 2020, presenta un yerro que impide 
a los proponentes determinar con claridad cuál fue la oferta calificada en primer orden de elegibilidad. 
 
SEGUNDO: Que en razón de lo anterior se hace necesario realizar aclaración del informe de evaluación y el ejercicio 
realizado para la obtención del orden de elegibilidad.  
 

TERCERO: En concordancia con lo anterior, se tiene lo siguiente:  
 

- La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día treinta y uno (31) de diciembre de 
2019 (tercer día hábil contado a partir de la fecha de cierre) fue TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($3.277,14). 
 

 
  



                                                            
 

Página 2 de 3 
 

- En razón de lo anterior y de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica para la presente convocatoria, es MEDIA ARITMÉTICA, para lo cual y 
con la finalidad de dar mayor claridad, se presentan los siguientes cortes de los TDR. 

 

 
 

 
 
 

- Conforme lo anterior se corre el método de evaluación de la oferta económica d ela siguiente manera:  
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CUARTO: Así las cosas, el proponente en primer orden de elegibilidad es CONSORCIO PACÍFICO 20 con un puntaje 

de  99,1805992, en segundo orden es DONAL BOGOTÁ BAUTISTA con un puntaje de 99,0532507, en tercer orden 

BSV INGENIERIA SAS con un puntaje de 97,4989792, en cuarto orden  CONSORCIO VALLE con un puntaje de 

95,5070114 y en último orden CONSORCIO INTERBAS NUQUI 2019 con un puntaje de 95,2811936. 

QUINTO: Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del mismo. 
Se da traslado al presente informe hasta el 21 de enero de 2020  a las 5:00 pm 
 

Para constancia, se expide a los veinte (20)  días de enero de dos mil veinte (2020) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

 


